
boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

FRANQUEO CONCERTADO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO DOMINGOS Y FESTIVOS Depósito Legal: 
BU - 1 - 1958

Director: Diputado Ponente D. Ensebio Barañano Martínez

ADMINISTRACION: EXOMA. DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 10 pesetas : —: De años anteriores: 20 pesetas
___________________________ _________ _________________________ i--------------------------------------------------------- i

Núm. 09/2

SUSCRIPCION
Anual ... 1.000 ptas.
Semestral 600 ’’

INSERCIONES
5 ptas. palabra 

Pagos adelantados

Año 1980 Sábado 12 de julio Número 158

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Don José Luis Olías Grinda. acci
dental Juez de Instrucción nú
mero 3 de Burgos y su partido, 
por vacante.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a Miguel Angel Elena Fernán
dez, natural de Villafruela, hijo de 
Leonarda e Ismael, nacido en 3 de 
agosto de 1956, cuyo último domici
lio lo tuvo en Burgos, calle San 
Juan de Ortega, núm. 20-7.°, hoy en 
ignorado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, sito en 
la planta baja del Palacio de Justi
cia de esta ciudad, dentro del tér
mino de diez días, para ser reduci
do a prisión, en las diligencias pre
paratorias núm. 21 de 1980, que ins
truyo por delito de robo, bajo aper
cibimiento de que de no presentarse 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades y agentes 
de Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de indicado sujeto, 
poniéndole caso dé ser habido a dis
posición de este Juzgado en la pri
sión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
uno de julio de mil novecientos 
ochenta. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario Judicial 
(ilegible).

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado-Juez de. Pri
mera Instancia núm. tres de Burgos 
y su partido, en resolución de esta 
fecha dictada en autos de juicio de 
menor cuantía núm. 262/80, segui
dos en este Juzgado, a instancia de 
don Albrino Groba Ucha y esposa 
doña María Luisa López Iglesias, 
mayores de edad y vecinos de Ma
drid, contra don Angel Ruiz Guija
rro y doña Isabel Norro Fernández, 
titulares que fueron de Construccio
nes Ziur, y cuyo último domicilio lo 
tuvieron en Burgos, Plaza Alonso 
Martínez, 7-5.°, en la actualidad en 
ignorado paradero, se emplaza a re
feridos demandados por medio de la 
presente, a fin de que en término de 
nueve días siguientes a la publica
ción de la presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, comparezca 
en autos, personándose en forma, 
apercibiéndoles que de no verificar
lo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, y haciéndo
les saber que las copias de la de
manda y documentos presentados se 
encuentran en Secretaría del Juzga
do donde podrán recogerlas en días 
y horas hábiles.

Burgos, veintiséis de junio de mil 
novecientos ochenta. — El Secreta
rio (ilegible).

4070.-1.510,00

Juzgado de Distrito 
número uno

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito núm. uno de 
Burgos, por medio del presente,

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita proceso de cognición, nú
mero 27 de 1980, sobre resolución 

de contrato de arrendamiento urba
no de vivienda por no ocupación, 
cuantía 24.000 pesetas, promovido 
por don Rafael Martínez Pereda, ma
yor de edad, casado, empleado y ve
cino de Medina de Pomar (Burgos), 
representado por la Procurador doña 
Mercedes Mañero Barriuso y diri
gido por el Letrado don Faustino 
Muga López, contra don Manuel En
cinas, de quien no consta su segun
do apellido, mayor de edad, casado, 
pintor, constituido en rebeldía, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo 
en Burgos, Crucero de San Julián, 
8-3.° B), en la actualidad en ignora
do paradero, en el cual, a instancia 
de la parte demandante y en ejecu
ción de la sentencia firme recaída, 
mediante providencia de esta fecha, 
he acordado requerir por medio del 
presente al expresado demandado, 
para que en el término de ocho días 
hábiles, si no acredita hallarse al 
corriente en el pago de las rentas o 
consigna las que adeudare o de cua
tro meses si lo acreditara o consig
nara, desaloje y deje a la libre dis
posición del actor la vivienda que 
ocupa, que ha sido objeto de las 
presentes actuaciones, situada en el 
piso tercero, letra B), de la casa se
ñalada con el número ocho de la 
calle Crucero de San Julián, en esta 
ciudad, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, será lanzado, así como 
cuantas personas, muebles y enseres 
se encontraren, sin prórroga ni con
sideración de ningún género y a su 
costa.

Y para que el requerimiento or
denado tenga lugar, expido el pre
sente, que será publicado en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, en 
Burgos, a veintiséis de junio de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, 
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Manuel Mateos Santamaría. — El 
Secretario (ilegible).

4071.—2.450,00

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad, en juicio de faltas 
número 1.416/79, seguido en este 
Juzgado, sobre imprudencia con 
daños, contra Antonio Paulo, de 34 
años, domiciliado últimamente en 
91 Rué Du Corps de Garde, 59279 
Loon Plage, cuyas demás circuns
tancias personales se desconocen 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, por medio de la presente 
se le da traslado de la tasación de 
costas practicada en los presentes 
autos, por término de tres días, y 
por importe total de treinta y cin
co mil siete pesetas, con infusión 
de la multa e indemnización a que 
también fue condenado, transcu
rrido dicho plazo sin haberla im
pugnado se le requiere para su 
pago por la vía de apremio.

Y para que conste y sirva de 
notificación y requerimi e n t o en 
forma al inculpado Antonio Paulo, 
de ignorado paradero, se expide la 
presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, en 
Burgos, a 3 de julio de 1980.—El 
Secretario Judicial (ilegible).

Juzgado de Distrito número dos
Cédula de notificación y citación

Por providencia dictada en el día 
de hoy, el señor Juez de Distrito 
número 1, en funciones del núme
ro 2 de Burgos, don Manuel Mateos 
Santamaría, en juicio de desahucio 
de local de negocio núm. 87 de 1980, 
seguido por don Mauro Torres San- 
tacruz, contra Crae Madrid, S. A., 
actualmente en ignorado paradero, 
se fijó el día 14 de julio próximo, a 
las 16 horas, para la práctica de lan
zamiento de la parte demandada del 
local planta baja de la.casa número 
20 de la calle Mateo Cerezo, de Bur
gos, por falta de pago de las rentas.

Y al efecto y para que tenga lu
gar la citación de dicha parte de
mandada a la diligencia de lanza
miento, se expide el presente en 
Burgos, a veintiocho de junio de 
mil novecientos ochenta. — El Se
cretario (ilegible).

4053.-1.250,00
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ARANDA DE DUERO
Juzgado de Distrito

Cédula de emplasamiento
En virtud de lo dispuesto por 

el Sr. Juez de Distrito en providen
cia dictada en el día de hoy en 
auto de juicio de cognición núme
ro 49 de 1980, seguido a instancia 
de doña Librada Martín Esteban, 
mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial y vecina de Aranda 
de Duero, contra D. Segundo Gar
cía Sanz, mayor de edad, casado, 
jubilado, vecino que fue de Aran
da de Duero, hoy en ignorado pa
radero, sobre resolución de con
trato de arrendamiento de la vi
vienda sita en Aranda de Duero, 
calle Santo Domingo de Guzmán, 
número 18, por medio de la pre
sente se emplaza al citado deman
dado don Segundo García Sanz, 
para que dentro del término de 
seis días improrrogables compa
rezca en los autos, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Aranda de Duero, 28 de junio 
de 1980.— El Secretario Judicial 
(ilegible).

4072.-1.350,00

MIRANDA DE ERRO 
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación
D. Pedro Valdazo Fernández, Ofi

cial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de Mi
randa de Ebro.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 290/80, seguido en es
te Juzgado, se ha dictado senten
cia, que copiada literalmente su 
encabezamiento y fallo, dice como 
sigue:.

Encabezamiento: En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 2 de julio 
de 1980.—Vistos por el Sr. D. Jo
sé Ramón Alonso Ochoa, Juez de 
Distrito de esta ciudad, los pre
sentes autos de juicio' de faltas 
por imprudencia con resultado de 
daños, por denuncia de diligencias 
previas número 318/80 del Juzga
do de Instrucción de Miranda de 
Ebro, co n t r a Victorino Ferreira 
Trindade, de 31 años de edad, sol
tero, empleado y con domicilio en 
Alemania, y contra Antonio Zarza 

Ibáñez, de 40 años de edad, casa
do, obrero, vecino de Vitoria.—Da
da cuenta por el Secretario en el 
día y hora señalados para la cele
bración del juicio, con asistencia 
del Ministerio Fiscal y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Antonio Zarza Ibáñez, y 
a Victorino Ferreira Trindade, de 
la supuesta falta de imprudencia 
con resultado de daños, prevista 
y penada en el artículo 600 del 
Código Penal que les ha sido im
putada, con reserva de las accio
nes civiles a los posibles perjudi
cados y con declaración de las cos
tas de oficio. Notifíquese la pre
sente resolución a las partes y al 
Ministerio Fiscal.— Así por esta 
mi sentencia, la pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado y rubricado, Jo
sé Ramón Alonso Ochoa.

Y para que conste y sirva de no
tificación al inculpado Victorino 
Ferreira Trindade, que en la actua
lidad se encuentra en ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Miranda de Ebro, 3 de julio de 
1680.—El 'Secretario (ilegible).

BRIVIESCA
Juzgado de Distrito

D. Jesús Linaje Torme, Juez de 
Distrito sustituto de la ciudad 
de Briviesca.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
l.o del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo al condenado Ma
nuel Sánchez Moreno, mayor de 
edad, conductor y cuyo último do
micilio ha sido el de Condado de 
Treviño, 7, hoy en ignorado para
dero, a fin de que comparezca an
te este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia de esta ciudad, dentro 
del término de 10 días, para prac 
ticar con el mismo diligencias de 
ejecución de sentencia y hacer pa
go de las costas, multa e indemni
zación por cuantía de 351.423 pe
setas, en el juicio de faltas que 
con el número 40/79, sobre impru
dencia, se sigue en este Juzgado, 
bajo apercibimiento de que de no 
presentarse, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
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tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndolo en caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado.

Dado en Briviesca, a 27 de ju
nio de 1980.—El Juez Jesús Linaje 
Torme.— El Secretario (ilegible).

E. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Briviesca.

Doy fe: Que en el asunto penal 
número 70/80, sobre imprudencia, 
seguido contra el súbdito francés, 
Mokhefi Eduard Avril, hoy en ig
norado paradero, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad-de Bri
viesca, a 25 de junio de 1980.—Vis
tos por el Sr. D. Jesús Linaje Tor
me, sustituto Juez de Distrito de 
esta ciudad, estos autos de juicio 
de faltas número 70/80, por de
nuncia de atestado de la Guardia 
Civil de Trafico, contra Mokhefi 
Eduard Avril, mayor de edad, ca
sado, jubilado y residente en Fran
cia, hoy en ignorado paradero.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Mokhefi Eduard 
Avril, como autor responsable de 
una falta de imprudencia, sancio
nada en el artículo 600 del Código 
Penal, a la pena de multa de 4.000 
pesetas, y pago de costas, así co
mo que, abone a Francisco Apiña- 
niz Domaica, en concepto de in
demnización de perjuicios, la can
tidad de 89.436 pesetas, por daños 
materiales y con la de 56.000 pe
setas por perjuicios de paraliza
ción, a razón de ocho mil pesetas 
por cada día. Para el caso de que 
no abone la multa que se impone 
en esta resolución, se decreta su 
responsabilidad personal subsidia
ria de ocho días de detención.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Jo- 
sús Linaje .—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación al condenado, hoy en ig
norado paradero, Mokhefi Eduard 
Avril, expido y firmo el presente 
en Briviesca, a 27 de junio de 1980. 
El Secretario, Buenaventura Cuar
tango Serrano.

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Briviesca.

Doy fe: Que en el asunto penal 
número 29/80, sobre imprudencia, 
seguido contra Juan Antonio, súb
dito francés, hoy en ignorado para
dero, se ha dictado resolución prac
ticando la tasación de costas, que 
arroja la suma de diez mil ocho
cientas ochenta y dos pesetas.

Y para que conste y sirva de no
tificación y vista, por término de 
tres días, a efectos de impugnación, 
si le conviene, expido y firmo la 
presente para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
de Burgos, en Briviesca, a treinta 
de junio de mil novecientos ochen
ta. _  El Secretario, Buenaventura
Cuartango Serrano.

LERM A
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr. D. Aurelio Alonso Picón, Juez 
de Distrito de Lerma (Burgos), en 
resolución de esta fecha recaída 
en el juicio de faltas número 50/ 
1980, sobre imprudencia con lesio-*. 
nes' en accidente de circulación, 
hechos ocurridos en la carretera 
Madrid-Irún, término de Cogollos, 
el día 21 de enero pasado, por la 
presente se notifica y requiere a 
las perjudicadas María del Car
men Espino Antón, mayor de 
edad con último domicilio de la 
misma en Burgos, y Salomé Moli
na Gómez, mayor de edad y am
bas con domicilio desconocido, pa
ra que dentro del término de diez 
días, presenten en este Juzgado, 
relación y justificantes de todos 
los daños y perjuicios sufridos por 
sus lesiones en el accidente indi
cado, ello en cuanto se refiere y 
estén comprendidos en el artícu
lo 23 del Reglamento de 29 de no
viembre de 1964 y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 
3.° del texto refundido de la Ley 
122/1962, de 24 de diciembre.

Y para que sirva de cédula de 
notificación y requerimiento a las 
perjudicadas María del Carmen 
Espino Antón y Salomé Molina 
Gómez, en la actualidad en ignora
do paradero, expido la presente 
en Lerma, a 1 de julio de 1980.— 
El Secretario (ilegible).
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BELGRADO
Juzgado de Distrito

D Agustín Ruiz Frías, Juez de Dis
trito sustituto de Belorado y 
su comarca.

Hago saber: Que por providencia 
del día de la fecha, dictada en au
tos de juicio de cognición, sobre 
resolución de contrato de arren
damiento de vivienda, promovidos 
por doña María Gordo Santamaría, 
por si y en beneficio de la comu
nidad de propietarios de que for
ma parte, contra doña Carmen Ló
pez de Miguel y los demás here
deros desconocidos de doña Feli
cias Miguel Mendoza, se ha man
dado emplazar a las personas des
conocidas e inciertas que puedan 
ser herederos de doña Felicias Mi
guel Mendoza, para que en el im
prorrogable plazo de seis días há
biles, comparezcan en los autos 
aludidos, que se siguen ante este 
Juzgado de Distrito de Belorado, 
con el apercibimiento que de no 
hacerlo, se seguirán los trámites 
en su rebeldía.

Y para que sirva de emplaza
miento a los dem andados, me
diante su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en 
el Boletín Oficial de la provincia 
de Burgos, expido el presente en 
Belorado, el día 23 de junio de 
1980.—El Juez Agustín Ruiz Frías.

3979.-1.310,00

BNUNCIOS OFICIELES
AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE 

FERNAMENTAL

Visto y examinado por el Ayun
tamiento, de mi presidencia, el 
proyecto redactado por D. Eduar
do de la Mora Laso, de alumbrado 
público de la localidad, se acuer
da, prestarle su aprobación, tal y 
como se halla confeccionado, que
dando expuesto al púb 1 i c o, por 
plazo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para oir cuantas reclamacio
nes, pudieran surgir, de las perso
nas afectadas por dicha obra

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Melgar de Fernamental, 1 de ju
lio de 1980'.—La Alcaldesa, Purifica
ción Rodríguez Calleja.
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AYUNTAMIENTO DE BUSTO DE 
BUREBA

Aprobado por el Ayuntamiento 
de esta localidad, el proyecto de 
nueva conducción y captación de 
aguas para abastecimiento de agua 
potable a la localidad, confeccio
nado por el Ingeniero de Caminos, 
don Manuel Gutiérrez Peña, expo
niendo el mismo al público en el 
tablón de anuncios de este Ayun
tamiento durante el plazo de quin
ce días al objeto de examen y re
clamaciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Busto de Bureba, 27 de junio de 
1980.— El Alcalde, José Luis Val 
Sáez.

AYUNTAMIENTO DE VILLAHOZ
Conforme a lo previsto en el ar

tículo 8.°-2 del Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales, este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 23 de junio de 1980, acordó 
abrir información pública para 
presentación de reclama clones 
contra el expediente de desafecta
ción de la que fue casa-cuartel 
de la Guardia Civil, propiedad de 
este municipio.

El citado expediente se halla en 
la Secretaría de la Corporación a 
fin de recibir las reclamaciones 
que contra él se presenten por es
pacio de un mes a contar de la 
publicación del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Villahoz, 2 de julio de 1980.—El 
Alcalde, Germán Ortega Abajo.

AYUNTAMIENTO DE 
COVARRUBIAS

Instruido por este Ayuntamien
to expediente de suplemento nú
mero 1 de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, con aplicación del superá
vit resultante en el último ejerci
cio liquidado, se anuncia su expo
sición al público por plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir 
del siguiente también hábil al de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo lapso de tiempo podrá 
ser examinado referido expedien
te, y por las personas legitimadas 

para ello, formular las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 691.3 de la Ley de Ré
gimen Local vigente.

Covarrubias, 4 de júlio de 1980. 
El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE SORDILLOS

Tramitándose en este Ayunta
miento expediente para la enajena
ción por medio de permuta de 120 
metros cuadrados de terreno co
mo sobrante de la vía pública, ca
lificado como bien de propios, si
tuado en la calle Santa Ana, que 
linda por el norte, calle Santa Ana; 
sur, Sofía Fernández; este callejón 
y oeste, del municipio, se abre un 
período de información pública, 
con objeto de que pueda ser exa
minado el expediente y presentar 
las observaciones y reclamaciones 
que se estimen- pertinentes, con 
sujeción a las siguientes normas:

a) Plazo de la información pú
blica: Quince días hábiles, a con
tar del siguiente a la fecha de in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

b) Oficina para examen del ex
pediente y presentación de recla
maciones: Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento.

Sordillos, 28 de junio da 1980.— 
El Alcalde, José Manuel Gutiérrez.

Subastas y Concursos
JUNTA ADMINISTRATIVA DE 

ROBREDO TEMIÑO

La Entidad Local Menor de Ro
bredo Temiño, en sesión celebrada 
el 8 de junio de 1980, aprobó el plie
go de condiciones económico-admi- 
nistrativas, por las que ha de regir- 
se la subasta pública para la enaje
nación de:

“Solar sito en calle de la Fuen
te, s/n,, de 71 m.2 de superficie, lin
da al Norte, antigua escuela; Sur, 
herederos de Isidoro Bernal; Este, 
calle de la Fuente, y Oeste, coñ Víc
tor Martín”.

“Solar de 64 metros cuadrados, 
sito en calle de San Pedro, s/n., lin
da al Norte, con plaza; Sur, Cristina 

Martínez; Este, calle San Pedro, y* 
Oeste, Marcelino Laredo Martínez”.

“Edificio sito en la calle de San 
Pedro, s/n., formado por olanta ba
ja, piso y desván, linda al Norte, 
con Cristina Martínez Pérez y Vi
centa Sáiz; Sur, camino; Este, calle 
de San Pedro, y Oeste, calle de la 
Fuente. Fue vivienda y escuela an
tigua”.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 312 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955) y el art. 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, a fin de que durante el plazo 
de ocho días, a contar del siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de Ja pro
vincia, puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes.

Robredo Temiño, a 8 de junio de 
1980. — El Presidente, Rafael Mar
tínez.

4058.-1.450,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las siguientes libretas:

Núm. 4.436-2, de Urbana 8, José 
Antonio Infante Martín.

Núm. 10.117-4, de Aranda de Due
ro. Mauricio Medina Parra.

Núm. 120-1, 103-7, 53-4 y 31-0, de 
plazo fijo, de Aranda de Duero, Ofi
cina Urbana 2, de Mauricio Medina 
Parra.

Núm. 7.053-5, de Medina de Po
mar, de Luis Romanas Cagigas.

Núm. 113.658-1, de Central. Adela 
Orive García.

Núm. 39-3, de Urbana 11. Marce
lino Ruiz Fernández.

Núm. 3.803-8, de Urbana 6. Mer
cedes Benito Fernández.

Y los siguientes resguardos de 
depósito a nombre de María Victo
ria Alonso Fernández: 15.759, 15.661, 
15.802, 21.898, 16.962 y 17.338.

Plazo de reclamación: 15 días pa
ra cada uña.

4032.-800,00

Imprenta Provincial


